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ORGANISMOS RECTORES
PRUEBAS
INDIVIDUALES: Las pruebas individuales en categoría masculina y femenina se disputarán en las siguientes categorías de edad:

Open: 18-29

Master: 40-49
Senior: 30-39

Grand Master: a partir de 50

EQUIPOS DE 4 PERSONAS (sólo categoría Open):



Categoría masculina



Categoría femenina




Mixta (deberá participar al menos una persona de cada sexo)

BOMBERO (EQUIPO COMPLETO) [FFG]:

FFG INDIVIDUAL: Las pruebas individuales en categoría masculina y femenina se disputarán en las siguientes categorías de edad:

Open: 18-39  

Master: a partir de 40

FFG POR EQUIPOS DE 4 PERSONAS (sólo categoría Open):



Categoría masculina



Mixta (deberá participar al menos una persona de cada sexo)

Observación: En esta prueba sólo podrán participar bomberos que dispongan de un equipo contra incendios completo, homologado y estructural. Cada participante podrá competir en las pruebas “regulares” individuales y por equipos así como en las pruebas que se disputen con equipamiento completo (FFG) (individuales y por equipos). Todas las pruebas se disputarán el mismo día.  

PUNTUACIÓN
Los participantes subirán las escaleras desde la línea de salida y ascenderán por las mismas hasta cruzar la línea de meta. El ganador será quien menos tiempo invierta en completar el recorrido.

El tiempo obtenido en la prueba individual servirá para establecer la puntuación por equipos. Los participantes podrán inscribirse en ambas pruebas, individuales y por equipos. (Esto es válido tanto para la competición “regular” como para la FFG.)
En las pruebas por equipos, el tiempo del equipo será la suma de los tiempos de cada uno de los 4 integrantes del equipo obtenidos en las pruebas individuales.

CALENDARIO
Esta prueba se disputará en un mismo día.

Los participantes deberán confirmar su inscripción el día en que se dispute la competición, una hora antes del inicio. En ese momento se les entregará el dorsal y se establecerá el orden de salida.
Los participantes que compitan en las pruebas FFG individuales/por equipos y también lo hagan en las pruebas “regulares” serán de los primeros en salir en el primer ascenso (sin el equipo completo), y de los últimos en el segundo ascenso (con equipo completo).

REGLAS GENERALES
PRUEBAS POR EQUIPOS: Para poder participar en la prueba por equipos todos los integrantes de un equipo deberán haber disputado la prueba individual. Ningún equipo podrá constar de menos de 4 personas.  

Todas las pruebas ofrecidas requieren un mínimo de 3 participantes inscritos para que se celebren y se otorguen medallas.  

Todos los participantes llevarán el dorsal pegado a su indumentaria de competición/equipo contra incendios durante la carrera.  

Los participantes deberán conocer su horario de salida previsto y presentarse en la zona de salida 10 minutos antes de dicha hora.

A partir del momento en que tomen la salida, los participantes iniciarán el ascenso subiendo tantos peldaños como quieran de una vez.

Los participantes que asciendan a un ritmo más lento deberán ceder el paso a aquellos que les den alcance.

Los participantes podrán detenerse si lo necesitan, pero sólo en los rellanos previstos a tal efecto en los que haya personal de la prueba. Todo participante que adelante a otro detenido en un punto no permitido deberá comunicárselo a la primera persona de la organización con que se encuentre.

El personal de la carrera asistirá a cualquier participante que se lo pida o que esté en condiciones evidentes de necesitarlo y se encargará de que reciba atención médica. El participante que reciba asistencia quedará descalificado y será conducido en ascensor hasta el puesto de socorro situado en la planta baja, donde se le someterá a examen médico.

ROPA Y UNIFORMES:

En las pruebas “regulares” individuales y por equipos se recomienda llevar ropa cómoda para correr y zapatillas de competición. Se invita a los participantes que compitan en un mismo equipo a que se pongan camisetas parecidas.

En las pruebas FFG (equipo completo) individuales y por equipos los participantes deberán competir con el equipo indicado a continuación. Dicho equipo NO será facilitado por el Comité Organizador.

Casco de bombero estructural homologado a escala nacional

Chaqueta de bombero estructural homologada a escala nacional

Pantalones de bombero estructurales homologados a escala nacional

Guantes de bombero estructurales homologados a escala nacional

Botas de bombero estructurales homologadas a escala nacional

Observación: NO se necesitarán capuchas Nomex para competir.

Los participantes de las pruebas FFG (equipo completo) deberán llevar y utilizar una mascarilla y un equipo de respiración autónomo (Self-Contained Breathing Apparatus, SCBA) que se ajuste a los requisitos de la National Fire Protection Association (NFPA). El Comité Organizador facilitará este equipo a los participantes. Todos los participantes deberán completar el ascenso con una (1) botella de aire (llenada de acuerdo con las instrucciones del fabricante). Los participantes que se quiten la mascarilla o que no completen el recorrido con el SCBA serán descalificados. Antes de iniciar la carrera se explicará el funcionamiento del equipo de respiración específico que van a utilizar los participantes. El personal de organización tratará de resolver todas las dudas que se planteen.

El coordinador y los jueces asignados inspeccionarán todo el equipo la tarde anterior a la competición y en la zona de salida para comprobar que reúna las condiciones necesarias.  El coordinador podrá desautorizar el uso de los equipos que no reúnan las condiciones necesarias. Los participantes que no puedan garantizar la homologación del equipo serán descalificados.

La tarde previa a la competición tendrá lugar una reunión de asistencia obligatoria para todos los participantes FFG (equipo completo). Los participantes de esta prueba deberán traer el equipo completo a dicha reunión, donde será inspeccionado para ver si reúne las condiciones necesarias.   El equipo será marcado y revisado al día siguiente en la línea de salida. En la carta de confirmación se incluirá la notificación de la reunión.
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